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Rama Judicial del Poder Público  

  
 

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Transformado transitoriamente en   

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

  

REF: N° 110014003086-2021-00330-00  

 
Observado el escrito que milita en el numeral 011 del expediente digital,  se agrega 

al expediente la aceptación del cargo de secuestre allegada por el auxiliar de la 

justicia designado en autos. No obstante, se le pone de presente a la memorialista 

que la posesión del cargo debe llevarla a cabo ante el comisionado, y ante éste 

debe expone lo manifestado. Líbrese la comunicación respectiva. 

  

NOTIFÍQUESE, (2) 

  

 

 

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

                                                       JUEZ  

  
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

transformado transitoriamente en   
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.  
  
El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
  

La Secretaria  
  
  

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY  
AB  
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